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PARO REGISTRADO Y CONTRATACIÓN DE LA PROVINCIA DE 

SEVILLA,  

NOVIEMBRE 2011 

 
 
1.- ASPECTOS MÁS RELEVANTES: 

 El paro sube en 1.835 personas respecto al mes de octubre en la 

Provincia de Sevilla, lo que supone un incremento del 0,82 %. Como 

resultado, la cifra total de paradas y parados de Sevilla se sitúa en 

226.519 personas. 

 En Andalucía y España el número de parados ha aumentado un 0,85 

% y un 1,37 % respectivamente. 

 En términos interanuales, el desempleo ha crecido un 8,43 % lo 

que significa que hay 17.618 parados más que hace un año. 

 Por sexos, el paro femenino ha subido un 0,74 % (877 mujeres más 

en paro) y el masculino ha subido un 0,90 % (958 hombres más en paro). 

Las mujeres siguen siendo mayoría en el total de parados, ya que la 

distribución por sexos es de 118.746 mujeres y 107.773 hombres en paro. 

 Aproximadamente 87.200 familias sevillanas tienen a todos sus 

miembros en paro. (Datos de la EPA del 3º trimestre de 2011) 

 Los sectores más perjudicados este mes por el paro han sido 

agricultura y construcción, con subidas del 1,98 % y el 0,78 % 

respectivamente.  
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2.- VALORACIONES DE LOS DATOS DE PARO: 

A tenor de los datos de paro publicados esta mañana por los Servicios Públicos de 

Empleo para el mes de noviembre, desde UGT Sevilla quisiéramos incidir en las 

siguientes cuestiones: 

1.- Tras un año y medio desde su aprobación, queda patente el fracaso de la reforma 

laboral impuesta por el Gobierno  anterior. Además de no solucionar los problemas del 

mercado de trabajo,  esta norma solo ha supuesto un despido más fácil y barato y más 

precariedad para los trabajadores y trabajadoras. 

A pesar de los nefastos resultados que se han obtenido y la evidencia clara de que las 

reformas laborales no son un buen instrumento para crear empleo, 

incomprensiblemente, el próximo presidente del Gobierno pretende abordar “con 

carácter urgente” una nueva reforma laboral para el próximo año, lo cual consideramos 

un error extremadamente grave. 

Es un error porque las reformas laborales han demostrado su ineficacia como 

instrumentos de creación de empleo. En primer lugar, porque la experiencia así lo 

demuestra: ninguna de las reformas laborales practicadas en España, han servido para 

evitar la destrucción de empleo en tiempo de crisis y tan solo han tenido como resultado 

el abaratamiento de la mano de obra, y el aumento del paro y la temporalidad. En 

segundo lugar, porque la regulación laboral no ha tenido nada que ver con el 

desencadenamiento de la crisis que padecemos. La única forma posible para volver a 

crear empleo es a través de la recuperación económica. 

 

Por ello, desde UGT Sevilla reclamamos que se lleven a cabo acciones encaminada al 

estímulo de la actividad productiva y de la economía, lo que conllevará la recuperación 
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del empleo. Lo lógico sería realizar, cambios estructurales en el sector financiero para 

restablecer la fluidez del crédito a empresas y a las familias, y acometer acciones en 

sectores claves como la educación, la formación, la I+D+i o  las energías renovables, que 

realmente nos permitan avanzar hacia un nuevo modelo de economía más sostenible. 

2.- La política de ajustes y recortes ejercida hasta ahora, además de haber supuesto un 

grave quebranto al Estado social de Bienestar,  tampoco ha sido la adecuada para 

recuperar la economía y el empleo, por lo que manifestamos la necesidad de devolver la 

prioridad de esta recuperación a la política económica y no a la reducción del déficit. 

3.- Consideramos urgente, incrementar las políticas de protección social, ante el 

agotamiento de prestaciones y ayudas por desempleo por la prolongación de la crisis. En 

el caso de muchas familias la prestación por desempleo constituye las únicas fuentes de 

ingreso que entran en la unidad familiar, ante la imposibilidad de encontrar trabajo para 

cualquiera de sus miembros. Los últimos datos de la Encuesta de Población Activa 

relativa al tercer trimestre de 2011, señalaban un  incremento de las familias con todos 

sus miembros en paro en la provincia de Sevilla (de 70.800 familias hemos pasado a 

87.200 familias en 3 meses). Por ello, es imprescindible una mayor protección de los 

perjudicados de la crisis, y desde UGT Sevilla exigimos a todas las Administraciones, 

tomar medidas coordinadas que apunten a dicho fin. 

4.- la crisis está teniendo efectos negativos en la negociación colectiva, ya que existen 

actualmente muchos trabajadores afectados por el retraso y los bloqueo en los 

convenios por parte de la patronal. Para UGT el desbloqueo de la Negociación Colectiva 

debe ir acompañada del cumplimiento de los compromisos en materia salarial 

alcanzados en el AENC (Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva 2010-2012, 

que contempla un incremento moderado de los salarios, para evitar la pérdida de poder 

adquisitivo de los trabajadores. En este sentido, es necesario que las organizaciones 

empresariales cumplan lo pactado, con el fin de que la política salarial se muestre como 
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un instrumento eficaz para recuperar los deprimidos niveles de consumo e inversión y 

contribuir a la reactivación económica y el empleo. 

En resumen, para UGT Sevilla las principales prioridades en la actualidad son: 

 Revertir la reforma laboral 

 Mejorar la protección social 

 Que el Gobierno reoriente la política económica, retomando el objetivo del 

crecimiento económico, sostenido, equilibrado y duradero, como eje de la 

recuperación económica, y no la reducción del déficit como único objetivo a 

lograr 

 La reactivación de la negociación colectiva, paralizada por la patronal. 

 Construcción de un nuevo modelo productivo caracterizado fundamentalmente 

por: 

 Una mayor participación de la  industria y los servicios de alto desarrollo 

tecnológico en el conjunto de la economía. 

 Esfuerzo inversor en una mayor  I+D+i y nuevas tecnologías. 

 Mayor sostenibilidad: respeto con el medioambiente, el ahorro 

energético y el empleo de calidad.  
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